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I . Comunidad Autónom a

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
1037 RESOLUCION de fecha 30 de noviembre

de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se aprue-
ba definitivamente la autorización de edifi-
caciones en suelo no urbanizable de Lorca .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a cabo obras e instalaciones en terreno no urba-
nizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 26-10-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público du-
rante quince días, sin que se haya formulado recla-
mación alguna .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva . .

El Excmo. Sr . consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución:

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la com-
petencia del Ayuntamiento para otorgar la licencia
de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos en
los lugares que se indican:

Expediente 94 /84.-Proyecto de ampliación de
vivienda en Casa. «La Jura», diputación de Campi-
llo, promovido por don Jerónimo Jódar Martínez.
Lorca. -

Expediente 128/84 .-Proyecto de construcción
de un edificio destinado a vivienda en diputación de
La Escucha, promovido por don Julio Ponce Parra .
Lorca .

Expediente 194/84 .-Proyecto básico y de eje-
cución de una vivienda en Camino Vera, diputación
de Campillo, promovido por don Pedro Martínez
Manzanares . Lorca.

La eficacia de la concesión de la licencia por pat,-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición: «En el Registro
de la Propiedad de Loraa se hará constar me-
diante nota, que la licencia concedida agota el apro-
vechamiento urbanístico de la finca, y por tanto tie
ne el carácter de indivisible en los térmirios previs-
tos en la legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
ia Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 30 de noviembre de 1984 .-El director
regional de Arquitectura y Vivienda, José Alberto
Sáez de Haro .

7038 RESOLUCION de fecha 30 de noviembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se aprue-
ba definitivamente la autorización de edi fi -
caciones en suelo no urbanizable de Murcia .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resu4tando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejeria según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a cabo obras e instalaciones en terreno no urba-
nizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando : Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 26-10-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público du-
rante quince días, sin que se haya formulado recla-
mación alguna .

Considerando : Que el artfculo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo. Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la com-
petencia del Ayuntamiento para otorgar la licencia
de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos en
los lugares que se indican:

Expediente 205/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar de protección oficial
en Camino Hondo, Era Alta, promovido por don
Manuel Gil Matencio . Murcia .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
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miento de la siguiente condición: «En el Registro
de la Propiedad de Lorca se hará constar me-
diante nota, que la licencia concedida agota el apro-
vechamiento urbanístico de la finca, y por tanto tie-
ne el carácter de indivisible en los términos previs-
tos en la.legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso,administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 30 de noviembre de 1984 .-El director
regional cie Urba.nismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

1039 RESOLUCION de fecha 3 de diciembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se aprae-
ba inicialmente la autorización de edifica-
ciones en suelo no urbanizable de Lorca.

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y 86 de la Ley del Suelo,
para llevar a efecto obras o instalaciones sitas en
suelo no urbanizable por aplicación del artículo 4
del Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de octubre .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISM O

Resolución sobre autorización
administrativa y declaración, en
concreto, de utilidad pública d e

instalación eléctrica de alta
tensión

1Q40 Visto el expediente incoa-
do en esta Dirección Regio-

nal de Industria a instancias del
peticionario, solicitando declara-
ción, en concreto, de su utilidad
pública, autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto de
ejecución de una instalación eléc-
trica de alta tensión; cumplidos
los trámites reglamentarios orde-
nados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y capítulo II del
Decreto 2619/1966, que aprobó el
Reglamento de la Ley 10/1966, de
18 de marzo, sobre Expropiación
Forzosa y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 41 del Decreto 1713/1972,
de 30 de junio, y Ley de 24 de no-

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la le
gislación en vigor .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información previa durante quince
días .

Con esta fecha el Excmo . Sr. consejero ha re-
suelto autorizar inicialmente y someter a informa-
ción pública, durante quince días, los siguientes ex-
pedientes, con la condición de que, con anteriori-
dad a la concesión de la preceptiva licencia por
parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad de Lorca mediante nota,
que la licencia agota el aprovechamiento urbanísti-
co de la finca, y que, por tanto, tiene el carácter de
indivisible en los términos previstos en la legi,la-
ción urbanística .

Expediente 207/84 .-Proyecto básico y de eje-
cución de cambio de cubierta y ampliación de vi-
^ienda en paraje Los Charcos, diputación de 11?ar-
ciena, promovido por don Francisco Soto Navarro-
Lorca .

El exped',ente estará expuesto al público, du-
ranbe el plazo de quince días, contados a partir Cu,
siguiente a su publicación en el «Boletín «Oficial dc
la Región de Murcia», para que puedan formularse.
las reclamaciones y observaciones que se estimer-
convenientes ante esta Consejería, a cuyo efecto que-
dan de manifiesto los expedientes en los Servicios
de Urbanismo, sitos en Avda. Teniente Flomesta, du
rante el plazo indicado.

T"urcia, 3 de diciembre de 1984. - El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro.

viembre de 1939, sobre Ordena-
ción y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de establecimiento:
Llano del Beal ,

d) Término
do: Cartagena .

municipal afecta-

e) Finalidad de la instalación:
Desvío de LAMT D/C .
f) Presupuesto:
14.399 .885 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: Línea Lucrecia .
Final : Línea Lucrecia .
Longitud: 3.913 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores : LA-56 .

Aisladores : Suspendido E-1503 .
Apoyos : Metálicos .
h) Expediente n° AT 12 .360 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que puedan ser expresamente
autorizadas, quedando sometidas
a la inspección y vigilancia de es-
ta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-

dos emitidos por las entidades
afectadas.

Declarar, en concreto, la utili-
dad pública de la instalación eléc-
trica que se cita, a los eFectos de
la citada Ley 10/1966, de 18 de
marzo y su Reglamento .

Murcia, 15 de noviembre 1984 .

El director regional de Indus-
tria, P . A .
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Resolución sobre autorización de
instalación eléctrica de alt a

tensión
1041 Visto el expediente incoado

en esta Dirección Regional
de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de

ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
H:droeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Cartagena .
d)- Término municipal afecta-

do: Cartagena .
e) Finalidad de la instalación:
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto:
2.802 .637 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .
Origen: CT Instituto .
Final : CT Alberó .
Longitud: 260 metros.
Tensión de suministro :
11-20 KV.

Conductores :
RRF-3P 3 ( 1 X 95 ) Al .
Aisladores: Papel impregnado .
h) Expediente nP AT 12 .071 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 3 de diciembre de 1984.
El director regional de Industria .
P .A .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

EDICTO

1042 De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 80-3 de la vigente Ley de Procedi-

miento Administrativo, se notifica a don Luis Mar-
tínez Pina, cuyo domicilio se ignora, pliego de car-
gos que a continuación se transcribe :

«Como consecuencia del expediente sanciona-
dor número 12 del año 1984, se formula a don Luis
Martínez Pina, canforme a lo regulado por el artícu-
lo 161 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, de 24 de julio de 1968, bajo apercibimiento
de que de no contestarlo en el plazo de ocho días
hábiles, a partir del siguiente al de su notificación,
se dará por evacuado el trámite, siguiendo su curso
el expediente .

Cargo : «Deficiencias constructivas, manifestadas
dentro de los cinco años siguientes a la calificación
definitiva de las viviendas amparadas por el expe-
diente de construcción 30-1-0354/81, consistentes en :

Red de agua PV.C .; faltan cristales garaje; ancla-
je barandilla piso sótano sueltos; faltan desagües
calle Aguila; en la fachada zonas con restos de ye-
sos y pintura en zonas muy localizadas; la pintura
ha saltado en algunas zonas de carpinterfa metáli-
ca; falta bandeja separación en armarios empo-
trados» .

Murcia, 16 de noviembre de 1984 .-El instructor .

E D I C T O

1043 De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 80-3 de la vigente Ley de Procedi-

miento Administrativo, se notifica a FERJOAN, S . A.
cuyo domicilio se ignora, incoación de expediente

sancionador y pliego de cargos que a continuación
se transcribe:

«Vistas las actuaciones de información reserva-
das practioadas con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 158 del Reglamento de Viviendas de Protec-
ción Oficial de 24 de julio de 1968 . En virtud de lo
dispuesto en el artfculo 157 y 159 del mismo Regla-
mento, en uso de las competencias conferidas por
R.D. 1546/84, de 1 de agosto . El director regional ha
acordado la incoación de expediente sancionador
contra FERJOAN, S. A., como promotor del expe-
diente de construcción 30-1-0162/80 . Designado ins-
tructor y secretario de actuaciones a don Antonio
González Ayala y doña Gracia María García Garzón,
respectivamente, cuyo acuerdo y designación se no-
tifica . Asimismo, se le comunica el siguiente pliego
de cargos:

Como consecuencia del expediente sancionador
número 14 del año 1984, se formula pliego de car-
gos a FERJOAN, S. A., conforme a lo regulado en
el artículo 161 del Reglamento arriba citado, bajo
apercibimiento de que de no contestarlo en el plazo
de ocho días hábiles, a partir del siguiente al de su
notificación, se dará por evacuado el trámite, si-
guiendo su curso el expediente .

Cargos: Deficiencias constructivas manifestadas
dentro de los cinco años siguientes a la calificación
definitiva de las viviendas, consistentes en :

a) Pérdidas de agua en red horizontal de fon-
tanería .

b) Deficiencias en sistema de recogida de aguas
pluviales en tejado, defectos o ausencia de imper-
meabilización entre faldón y elementos verticales .

c) Humedades en zócalo perimetral . Todo ello
relativo a las viviendas sitas en calle Espuelas y
Avda. Doctor Ayala, de Alguazas, amparadas por el
expediente de construcción 30-1-0162/80» .

Murcia, 22 de noviembre de 1984 .-El instructor .
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

* Número 7883

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS ?SE CARTAGENA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena.

Hace saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos ejecu-
tivos con el número 138/81, a
Instancia de don Antonio Jimé-
nez Sánchez, representado por
el procurador don Félix Méndez
Llamas, cont*a Mar y Pesca, S .A .,
en reclamación de 564 .614 ptas .
importe del principal, más ptas .
250.000 para intereses, gastos y
costas, en c u y o procedimiento
he acordado sacar en pública su-
basta por primera vez y térmi-
no de veinte días las fincas que
se describirán, señalándose para
que la misma tenga lugar el pró-
ximo día 16 de enero de 1985, a
las 11 de su mañana en la sala
audiencia de este Juzgado ; para
el caso de que no hubiere pos-
tor se señala para la segunda
subasta con rebaja del 25% el
próximo dí~. 13 de febrero de
1985, a las 11 de su mañana, e
Igualmente si en la segunda su-
basta no hubiere postor, se cele-
brará la tercera sin sujeción a
tipo, señalándose para que la
misma tenga lugar el próximo
día 13 de marzo de 1985 .

Las fincas objeto de subasta
son las siguientes :

- Finca urbana número 24,
bajo izquierda del bloque núme-
ro 6 de los apartamentos «Ju-
lietta», sito en Playa Honda, ca-
lle Julieta Orbaiceta, destinado
a local comercial, de una super-
ficie de 68 metros cuadrados,
con ochenta y cuatro decímetros,
Inscrita al folio 45 del libro 195
de la sección 1', finca 15929,
inscripción 3°, sin cargas, e ins-
crita a favor de la Compañía
Mercantil Mar y Pesca, S . A., por
t.ítulo de compra, valorada en
2 .055.200 pesetas .

- Finca arbana número 45,

bajo derecha, bloque 7 del mis-
mo edificio anterior destinado
a 1•ocal comercial, de una super-
ficie de 165 metros y 88 decí-
metras cuadrados, inscrita al fo-
lio 46 del libro 195 de la 1 a sec-
ción, finca número 15.931, ins-
cripción 2', sin cargas, con títu-
lo idéntico al anterior, que está
valorada en 5 .066.400 pesetas.

- Finca urbana número 46,
bajo izquierda del bloque núme-
ro 7 de los mismos apartámen-
tos anteriores, destinado a local
comercial, dF sesenta y ocho me-
tros y ochenta y cuatro decíme-
tros cuadrados, inscrito al folia
48 del libro 195 de la 1 .3 sección,
finca 15.933, inscripción 2 ~a, sin
cargas, y con tftulo idéntico al
anterior, valorada en 2.055 .200
pesetas .

- Finca urbana número 67,
bajo derecha del bloque núme-
ro 8 de los mismos apartamen-
tos anteriares, con igual destino
de 159 metros y 98 centímetros
cuadrados de superficie, inscri-
to al folio 50 del libro 195 de la
1' sección, finca numero 15 .935,
inscripción 2!, sin cargas, con
idéntico título anterior, valorada
en 4.799.400 pesetas .

- Finca urbana -iúmero 4, lo-
cal comercial en planta baja,
bloque 1, zona residencial tipo
«D», destinado a local comercial,
de sesenta metros cuadrados de
superficie, inscrita al folio 29
del libro 195 de la 1 a sección,
finca número 15 .915, inscrip-
ción 2%, sin cargas y con título
igual que las anteriores, y que
está valorada en 1 .800 .000 ptas .

- Finca urbana ruunere 5, lo-
cal comercial E, del mismo blo-
que anterior, de 60 metros cua-
drados, inscrita al folio 31 del
libro 195 de la 1` sección, finca
r-úmero 15 .917, insrripción 2 °,
sin cargas y con títu;o idéntico a
los anteriores, valorada en pese-
tas 1 .800 .000 .

- Finca urbana número 2, lo-
cal comercial en planta baia,
boque I, de 60 metros cuadrados,
y valorado en 1 .800.000 pesetas .

- Finca urbana número 6, lo-
cal comercial F, del mismo blo-
que anterior, de 60 metros cua-
drados; inscrita al folio 33 del li-

bro 195 de la 1 1 sección, finca
número 15 .919, inscripción 2',
sin cargas, y valorado con idén-
tico tftulo crie las anteriores, en
1 .800 .000 pesetas .

- Finca urbana núme ro 7, lo-
cal comercial «G», en planta ba-
ja del bloqu- anterior, de 62 me-
tros y 60 decímetros cuadrados,
inscrita al folio 35 del libro 195
de la 1 j sección, finca número
15 .921, inscripción 3°, sin car-
gas, mismo titulo que las ante-
riores y valorado en 1 .878 .000
pesetas.

- Finca urbana número 1, lo-
cal comercial «A», planta baja
bloque I, en el paraje de Los Cha-
parros, zona comercial, de 318
metros cuadrados, inscrito al
folio 189, libro 199 .íe la 1" sec-
ción, finca número 16 .325, ins-
cripción 2', sin cargas e igual
título que las anteriores, valora-
do en 9 .540 .00 pesetas.

- Finca urbana, destinado a
restaurante, sito en Playa Hon-
da, de 343 metros y 25 "decfine-
tros cuadrados, inscrito al folio
150 del libro 182 de la 1t sec-
ción, finca número 14 .500, ins-
cripción 3`, c on carga de la po-
sible afección al pago por el ar-
bitrio municipal de la plus valía,
con título idéntico a los an te-
riores y valorado en 13 .730 .000
pesetas.

- Finca urbana, edificio Los
Cármenes, en Playa Honda, sita
en el paraje de Los Chaparros,
consta de planta baja, de 23
apartamentos y de cinco plantas
de piso, con siete a±aartamentos
por planta, con un total de 35 vi-
viendas, con una superficie de
mil ochocier_tos setenta y tres m .
y cincuenta y cicc,o ^,-
tros cuadradms, inscrita al folio
91 del libro í 97 de la 1° sección,
finca número 16.191, inscripción
4=, encontrándose afecta a una
a.notación de embar~o, en recla-
mación de o.hocientas noventa y
ocho mil pesetas, sin que afec-
te a los pisos números 31, 57, 36,
54, 38, 55, 47, 40, 26, 29, 34, 52, 43,
27, 28, 58, ñ,y 49, apareciendo
inscrita a favor de la Comroañía
Mercantil Mar y Pesca, S . A .,
por título de declaración de obra
nueva y constitución de finca en
régimen de propiedad horizontal,
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econtrándosp la misma valorada
en 50.000 .OOJ de pesetas .

Total de la valoración efec-
tuada, 96 .334,200 pesetas .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores con-
signar en la mesa de] Juzgado o
establecimier-to d e s t i nado al
efecto el 20% del tipo de la va-
loración; sin cuyo requisito no
serán admitidos; no admitiéndo-
se posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo .

La certificación acreditativa
de las cargas se ennuentran en
la Secretaría de este Juzgado y
se entenderá que todo licitador
las acepta como bastantes y que
~as cargas anteriores -si las hu-
biere- continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 3 de di-
ciembre de 1984.-El magistra-
do-juez, Joaquín Angel de Do-
mingo Martínez.-El secretario .

* Número 7863

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Doña María del Pilar Alonso Sau-
ra, juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de la

ciudad de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen autos de procedi-
miento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria
con el número 108 de 1983, a ins-
tancia del procurador señor Ca-
rrasco Jimeno, en nombre del
Banco Hispano-Americano, S . A.,
sucursal de Lorca, contra don
José María Fernández Fernández
y doña Manuela Reinaldos Martí-
nez, vecinos de Lorca, con domi-
cilio en Camino Viejo del Puerto,
edificio Sevilla, en reclamación de
la suma total de 5 .416.232 pese-
tas, y en los mismos se ha acor-
dado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte

días, las fincas que se describi-
rán .

El remate tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado el
día 28 de enero de 1985 y hora de
las 11 de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones :

1` Que en los autos y la certi-
ficación a que se refiere la regla
cuarta, están de manifiesto en
Secretaría .

2 Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante
la titulación .

3 .a Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al
crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

4% Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca y no se
admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo .

5° Qué todos los postores de-
berán consignar en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto el veinte por
ciento de su valoración para to-
mar parte en la subasta .

5 Podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
veinte por ciento del valor de los
bienes o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto. -

6 .a Se señala la segunda su-
basta para el día 25 de febrero
de 1985 y hora de las once de su
mañana, y para la tercera subas-
ta el día 25 de marzo de 1985 y
hora de las once de su mañana .

Los bienes que se subastan
son :

- Local comercial en planta
baja, de la casa número 78, 80 y
82 de la calle Pérez Casas, de esta
ciudad, situada en la parte poste-
rior izquierda del edificio, con
huecos a la calle de su situación .
Se compone de una sola nave de
figura rectangular, que ocupa una
superficie construida de noventa
y dos metros, treinta decímetros
cuadrados . Linda: frente, calle de
Pérez Casas ; derecha entrando,

local número dos y caja de esca-
lera primera ; izquierda, herede-
ros de Patricio Llamas, y espal-
da, patio del edificio, al que tiene
luces. Inscrita al tomo 1 .730, libro
1 .483, folio 1, finca núm. 22.619,
inscripción 1 .a . V a 1 o rada para
efectos de subasta en la suma
de 5.416 .232 pesetas.

Dado en Lorca a veintinueve de
noviembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El juez de
de Primera Instancia, María del
Pilar Alonso Saura .-El secreta-
rio .

* Número 781 1

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

EDICTO

Doña Rosario Vidal Mas, juez d e
Primera Instancia de la ciudad
de Yecla y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita expediente de do-
minio a instancia de don Sebas-
tián Muñoz Hernández, mayor de
edad, casado con doña Concep-
ción Ortega Soriano, vecino de
ésta, en calle San José número
82, para reanudación del tracto
sucesivo interrumpido de la si-
guiente finca :

«Rústica.-Trozo de tierra se-
cano conteniendo cincuenta oli-
vos, de cabida una fanega escasa,
igual a setenta áreas y ochenta y
una centiáreas. Que linda: Sa-
liente, Rosa y Francisco Muñoz
Villaescusa; Sur, Cayetano Palao ;
Poniente, finca de igual proceden-
cia que se adjudica a Blas Orte-
ga, y Norte, Pedro López .

Y al admitirse a tramitación el
expediente de dominio por ha-
berse cumplido los requisitos le-
gales, se ha acordado citar por
medio del presente a las personas
ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción pedida, a
fin de que cualquiera de ellas
pueda comparecer ante este .Iuz~
gado, dentro de los siguientes
diez días, para alegar lo que a su
derecho convenga .

Dado en Yecla a dieciocho de
octubre de mil novecientos ochen-

ta y cuatro.-Rosario Vidal Mas .

El secretario judicial, Pedro Ju-
lio Soler Soriano .
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* Númeró 7916

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO % UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suarez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 326 de 1984,
se sigue juicio declarativo de me-
nor cuantía, promovido por el
procuradox don Francisco Botía
Llamas, a instancia del Banco
Exterior de España, S . A., contra
don Eloy Cano Molina y esposa,
ésta a los solos efectos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, vecinos de Murcia, domicilia-
dos en Ctra. de Alicante (detrás
Barreiros), en reclamación de
97.375 pesetas, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por prime-
ra, segunda y tercera vez, y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose ,eñalado para el re-
mate el día 4 de febrero, 8 de
marzo y 8 de abril, respectiva-
mente, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay número 7-2 °, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 fl Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la 2` con rebaja del
25 por 100, y para la 3° sin suje-
ción a tipo alguno .

2.a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4fl Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas, por es-
crito, en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado
junto a aquél, el referido importe
del 20 por 100 del valor de los
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bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un vehículo, matrícula MU-
4512-E. Valorado en cien mil
(100 .000) pesetas .
- Un vehículo, matrícula B-

8549-BV. Valorado en noventa
mil (90.000) pesetas .

-Un frigorífico, marca Aspes .
Valorado en cinco mil (5 .000)
pesetas .

-Una lavadora, automática,
marca Ignis . Valorada en siete
mil (7.000) pesetas.

- Una cocina de butano, Fagor,
con horno . Valorada en cinco
mil (5.000) pesetas .

- Un televisor, marca Devar .
Valorado en treinta mil (30 .000)
pesetas .

Ascidente la presente valora-
ción la cantidad de doscientas
treinta y siete mil (237.000) pese-
tas .

Dado en Murcia a tres de di-
ciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro.-Abdón Díaz
Suárez.-El secretario .

* Número 7893

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .098 de
1983, se sigue juicio ejecutivo pro-
movido por el procurador don An-
tonio Rentero Jover, a instancia
de la Caja de Ahorros Provincial
de Murcia, contra don Enrique
Buitrago Cuadrado y doña Juana
Díaz García, vecino de Murcia,
domiciliados en calle Santa Rita,
Polígono La Fama, 6° A; doña
Josefa Gil Zomeño, vecina de Ca-
bezo de Torres, domiciliada en
calle del Cid, 25, y don Andrés
Sánchez Martínez, vecino de San-
ta Cruz, con domicilio en Vereda
de la Torre, 27, en reclamación
de 335.060 pesetas de principal y
175 .000 pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas,

en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por tercera vez y término de
veinte días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
31 de enero próximo, a sus once
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay número 7-2 ^, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4.a La subasta saldrá sin suje-
ción a tipo alguno por ser la ter-
cera .

5° Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-
te del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

- Una casa de planta baja en
este término, partido de Cabezo
de Torres, calle del Cid, 13, de
112 m2. Inscrita en el libro 34 de
la sección 7°, folio 77, finca 2.728,
inscripción 1 fl.

Linda: Derecha entrando, casa
de Antonio Muñoz Armero ; iz-
quierda, casa de Antonio Pereñi-
guez Montoya ; fondo, calle pú-
blica sin nombre, y por su facha-
da, con la calle de su situación .

Valorada en setecientas mil
(700 .000) pesetas .

Dado en Murcia a veintisiete de
noviembre de mil -novecientos
ochenta y cuatro-Abdón Díaz
Suárez.-E1 secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 796 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

Esta Cor?oración t.iene apro-
bado definitivamente el expe-
diente número dos de modifica-
ciones de créditos del Presu-
puesto de Inversiones de 1984,
en el siguiente resumen por ca-
pítulos :

Ca.pítulos ; denominación ; ptas .

A) Aumentos : Suplementos y
créditos extraordinarios

ESTADO DE INGRESOS

3° Tasas y otros ingresos :

176.842 .
7 ° Transferencias de capital :

729 .918 .
Total aumentos ir-gresos :

906 .760 .

ESTADO DE GASTOS

G° Invers'.ones reales :

906.760 .

Total aumentos gastos :

906.760 .

Lo que se pone en conoci-
miento del p~iblico, a los efectos
de que los ir-teresados en el ex-
pediente puedan interponer re-
curso ante el Tribural Económi-
co-Administ^ativo Provincial, en
el plazo de nuince dias contados
a partir del siguiente a la publi-
cación del presente edicto .

En San P;dro del Pinatar a 4
de diciembre de 1984.-E1 alcal-
de .

* Número 7924

CARTAGENA

El Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, en sesión extraordinaria de
30 de noviembre del presente
año, ha adoptado el siguiente
acuerdo :

Decimoséptim•o .-7ictamen de
la Comisión Informativa de Ur-
banismo proponiendo la aproba-
ción definitiva del Plan Parcial

del sector «Finca Los Popos», de
Canteras .

Se dio lectura al siguiente dic-
tamen:

«La Comisión Informativa de
Urbanismo, ?-eunida en el día de
la fecha, en segunda convocato-
ria, con la asistencia de los seño-
res concejaBas doña Olimpia Ruiz
Candelera, ±ton J o s é Espinosa
García, doña María José Campoy
Albo, don Sebastián Lavado Ro-
dsíguez, doña Rosa Gracia Gui-
llén, don Francisco Celdrán Vi-
dal, don Antcnio Valieio Albero-
la, don Daniei Pando Marf y don
Eladio Lidón Alcaraz, baio la
presidencia de don José Linares
Mercader, para tratar de los pun-
tos que constituyen el orden del
día, habiéndose girado citación
previa, ha conocido del siguiente
asunto: Expediente !nstruido pa-
ra la aprobación del Plan Parcial
delsector «Finca Los Popos», de
Canteras, presentado por don
Juan Zamoru) Raja, en represen-
tación de la Cooperativa de Vi-
viendas «Alcalde de Cartagena».
Dicho planeamiento fue aproba-
do provisionalmente por acuer-
do plenario de 29 de septiembre
pasado y remitido para el infor-
me no vinculante previsto en el
artículo 5 .1 del Real Decreto Ley
16/1981, de 16 de ©ctubre, a la
Comisión de Urbanismo, tenien-
do entrada en el Registro de la
Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas el 11 de octu-
bre pasado, sin que se haya reci-
bido tal informe, por lo que, de
conformidad con el nrecepto ci-
tado ha de entenderse como fa-
vorable . Desnués de deliberar so-
bre el tema, con las intervencio-
nes habidas y sometido a vota-
ción, por unanimidad, propone a
V. I . y al Excmo . Ayuntamiento
Pleno :

1 .° Que se apruebp definitiva-
mente el Plan Parcial del sector
«Finca Los Popes», presentado
por don Juan Zamora Raja, en
representacir,n de la Cooperativa
de Vivienda «Alcalde de Cartage-
na», en los términos que resul-
tan de la aprubación provisional .

2° Que se requiera a la en-
tidad prowtora para que en el
plazo de un mes preste fianza
en cantidad de 3 .587.400 pesetas.
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No obstante, V. I. y el Excmo .
Ayuntamiento Pleno resolverá .
Cartagena, 21 de noviembre de
1984 .-E presidente de la Comi-
sión, José Lirares Mercader. Fir-
mado y rubricado» .

Sometido a votación el dicta-
men se acorc?ó su aprobación por
dieciocho votos a favor (grupos
Socialista, excepción del señor
Hernández Gómez, irupo Canto-
nal y Comun.sta), por tanto con
el quorum exigido en la Ley 40/
81, de 28 de octubre, artículo
3", apartados dos, letra D . Vota-
ron en eontra cinco (grupo Po-
pular) . Se abstuvo don José Mi-
guel Hernández Gómez, del gru-
po Socialista» .

Lo que se hace público signi-
ficándole que contra el acuerdo
transcrito cabe recurso de repo-
sición, previo al Cortencioso-Ad-
ministrativo, que podrá interpo-
nerse dentro del término de un
mes desde la presente publica-
ción .

Cartagena 4 de diciembre de
7984.-E1 alealde. P. A .

* Número 7908

BLANCA

EDICTO

A-los efectos prevenidos en el
artículo 20.1 de la Ley 40/81, de
28 de octubre, se publica eÍ acuer-
do de imposición de contribucio-
nes especiales que ha resultado
definitivo, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 19 .2 de la
citada disposición legal, cuyo ex-
tracto se especifica a continua-
ción :

-«Pavimentación y urbaniza-
ción en casco y barrio de la Es-
tación» .

- Porcentajes exigibles : 90 por
100 del importe de la aportación
municipal .

-Módulo de reparto : 50 por
100 sobre superficie y 50 por 100
sobre metros lineales de fachada .

Blanca, 30 de noviembre de
1984.-El alcalde, Valero Martí-
nez Palazón.
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* Número 7915 II; Compra de bienes corrien-
tes y de servicios : 1 .662 .395 .095 ;

* Número 784 1

MURCIA 5 .198.000 ; 5 .611 .845; 1 .663 .509 .595 . CARTAGENA

ANUNCIO III ; Intereses : 439 .281.091 ; - ; EDICT O
17.800 .000; 421 .491 .091 .

Aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebra-
da el día 28 del presente mes de
noviembre, el expediente de trans-
ferencia de crédito en las Partidas
del Presupuesto Ordinario del
Consejo Municipal de Cultura,
queda expuesto al público dicho
expediente en la Secretaría Gene-
ral (Negociado de Educación y
Cultura), para que, en el plazo
de quince días, pueda ser exami-
nado y presentar cuantas alega-
ciones consideren oportuno las
personas interesadas, según lo
previsto en el artículo 16.2 de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre.

Murcia, 29 de noviembre de
1984.-El alcalde .

* Número 7809

MURCIA

EDICTO

En cumplimiento de lo dispues-
to en la Ley 40/81, de 28 de octu-
bre, se expone al público por pe-
ríodo de 15 días hábiles el ex-
pediente número 4 de suplemen-
to de crédito por transferencia,
dentro del Presupuesto Ordinario
de Gastos del presente ejercicio
de 1984, que fue aprobado por el
Pleno de esta Corporación Muni-
cipal en sesión celebrada el día
28 del presente mes de noviem-
bre, en cuyo período se admitirán
las reclamaciones que puedan
formulárse ante esta Corporar
ción.

Una vez incorporado el presen-
te expediente de suplemento de
crédito por transferencia, el re-
sumen del Presupuesto Ordinario
del presente ejercicio de 1984,
queda como sigue :

ESTADO DE GASTOS

Capítulo ; denominación; consig-

nación actual ; altas; bajas; con-
signación resultante

A) Operaciones corrientes

1 ; Remuneraciones de personal :

2 .217 .285.872 ; 47 .161 .845 ;
11 .948 .000; 2.240 .971.372 .

IV; Transferencias corrientes :
470,808 .488. -; -; 470 .808.488 .

B) Operaciones de capital

VI; Inversiones reales : -, -,
-; -•

VII; Transferencias de capital :

VIII; Variación activos fma.ri-
cieros: 8 .187.970; -; -; 8 .187.970 .

IX; Variación pasivos financie-
ros : 178.041 .484; -; 17.000 .000 ;
161 .041.484 .

Totales : 4.976.000.000 ;
52.359.845 ; 52.359.845 ;
4 .976 .000 .000 .

Murcia, 29 de noviembre 1984 .
El alcalde, Antonio Bódalo San-
toyo.

* Número 7914

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a los contratistas que asimismo se
especifican, y una vez transcurri-
dos los plazos de garantía y reci-
bidas definitivamente las mismas,
se expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el
artículo 88/1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que, durante 15
días, por partieulares y entidades,
puedan presentarse cuantas recla-
maciones se estimen pertinentes .

- «Sustitución abastecimiento
y pavimentación calle López Puig-
cerver, Granero, Cubos y otras
en Murcia» . Contratada con Cons-
trucciones y Aislamientos, S . A .

- «Segregado parcial del al-
eantarillado y a b a s t ecimiento
desde la casilla de neones cami-
neros al barrio Chorlitos y El
Puntarrón, en Sangonera la Se-
ca». Contratada con don Pedro
Díaz Peñalver .

Murcia, 3 de diciembre de 1984 .
El alcalde, P . D .

Por haber solicitado doña Ca-
talina Fernández Conesa licencia
para instalación de café-bar, en
plaza Bohemia sin número, La
Manga del Mar Menor, se abre
información pública, por el plazo
de diez días, para que los intere-
sados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena a 24 de noviembre
de 1984.-El alcalde, P. D.

* Número 7842

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Jua n
Ocampo Jiménez licencia para ins-
talación de taller de carpintería
de madera, en Ctra. de La Palma,
Km. 2,400, se abre información
pública, por el plazo de diez días,
para que los interesados en este
expediente puedan respentar las
alegaciones que convenga a su
derecho.

Cartagena a 22 de noviembre

de 1984.-El alcalde .

* Número 7849

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICTO

Habiéndose recibido defixiitiva-
mente las obras de «Instalación
de nueve estaciones móviles de
VHF para el Servico de Aguas»,
realizadas por don Salvador Gon-
zález Rodríguez, se expone al pú-
blico, por plazo de 15 días, expe-
diente que se tramita para devol-
ver la fianza depositada con mo-
tivo de la adjudicación de las ci-
tadas obras .

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Con-
tratación, en donde podrá ser
examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 28 de noviembre de
1984.-El alcalde .
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* Número 7843

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Sil-
vestre Pérez García licencia para
apertura de un lavadero de ca-
miones, en Ctra . de La Aljorra,
junto a estación de servicio ba-
rriada Hispanoamérica, se abre
información pública, por el pla-
zo de diez días, para que los in-
teresados en este expediente pue-
dan presentar las alegaciones q_ue
convenga a su derecho .

Cartagena a 21 de noviembre
de 1984 -E1 alcalde, P. D .

* Número 7845

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado doña Do-
lores Eiras Pereira licencia para
i•nstalación de ultramarinos, en
prelongación Juan Fernández, 10,
Casas de la Puyola, se abre infor-
mación pública, por el plazo de
diez días, para que los interesa-
dos en este expediente puedan
presentar las alegaciones que con-
venga a su derecho .

Cartagena a 22 de noviembre
de i384.- E1 alcalde, P . D .

* Número 7838

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Al-
fonso Hernández Fuentes licen-
cia para instalación de una ex-
plotación avícola de engorde de
pollos, en paraje de San Isidro,
La Magdalena (Cartagena), se
abre información pública, por el
plazo de diez días, para que los
interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho.

Cartagena a 22 de noviembre
de 1984.-El alcalde .

* Número 7844

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Se-
gundo Ros Rosique licencia ,para
instalación de ultramarinos, en
calle Alfonso XIII número 81, Los
Dolores, se abre información pú-
blica, por el plazo de 10 días, pa-
ra que los interesados en este
expediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su
derecho.

Cartagena a 22 de noviembre
de 1984.-E1 alcalde, P . D.

* Número 7846

CARTAGENA

EDICTO

En cumplimiento de lo fijado
en el cuadro de amortización de
la Emisión de Deuda Pública de
este Ayuntamiento, correspon-
diente al año 1982, el día veinte
de los corrientes, se ha procedi-
do al sorteo de los títulos a amor-
tizar el día diez de diciembre del
presente año, habiendo sido el
resultado el siguiente :

-Se amortizarán 19 .844 títu-
los, que serán los comprendidos
entre los n ú m e r o s 136 .289 y
156.132 y 12 .026 más, que serán
los comprendidos entre los nú-
meros 331 .845 y 343 .870 . El total
de títulos amortizados será de
31 .870 .

Cartagena a 28 de noviembre
de 1984 .-El alcalde, Juan Mar-
tínez Simón.

* Número 7847

CARTAGENA

EDICT O

Aprobado por el Pleno de esta
Corporación expedientes núme-
ro uno de modifcación de crédi-
tos en los Presupuestos Ordina-
rio y de Inversiones del presen-
te año, se hace público que esta-
rán de manifiesto en la Secretaría
Municipal, por plazo de quince
días hábiles, durante los cuales
podrán formularse respecto a los
mismos, las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen per-
tinentes .

Cartagena a 30 de noviembre
de 1984 .-El alcalde, Juan Martí-
nez Simón.

* Número 7848

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndóse recibido definitiva-
mente las obras de «Mejora de
alumbrado público en La Aljo-
rra», realizadas por Nerma, S. L.
se expone al público, por plazo
de 15 días, expediente que se tra-
mita para devolver la fianza de-
positada con motivo de la adjudi-
cación de las citadas obras .

Dicho expediente aueda de ma-
nifiesto en el Negociado de Con-
tratación, donde podrá ser exa-
minado en días y horas hábiles .

Cartagena, 28 de noviembre de
1984 .-E1 alcalde .

* Número 7839

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Fran-
cisco y don Mariano Tomás Loza-
no licencia para instalación de
autoservicio, en calle Carlos III
número 43, ciudad, se abre infor-
mación pública, por el plazo de
diez días, para que los interesados
en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que con-
venga a su derecho.

Cartagena a 22 de noviembre
de 1984 .-El alcalde .

* Número 7840

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don An-
drés Martínez Prieto licencia pa-
ra instalación de taller de calde-
rería, en paraje La Asomada, di-
putación de San Félix, se abre in-
formación pública, por el plazo
de diez días, para que los intere-
sados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena a 22 de noviembre
de 1984.-El alcalde .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos .
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* Número 7798

RICOTE

EDICT O

En cumpLmiento de lo acor-
dado por el Ayuntamiento de mi
presidencia en sesión celebrada
con carácter extraordinario del
día 6 de noviembre de 1984, en
relación con el expediente de ex-
propiación forzosa de terrenos
para apertura de una calle junto
a la plaza de abastos existente,
obra incluida en el Plan Provin-
cial de Obras y Servicios de
1984, de acuerdo con lo estable-
cido en el art . 17 y concordantes
del Reglamento de Expropiación
forzosa, que desarrolla la Ley de
16 de diciembre de 1964, se ha-
ce pública la relación de los bie-
nes afectados y sus propietarios
para que der-tro de un plazo de
quince días contados a partir de
la publicación del presente edic-
to en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», puedan los
interesados formular alegaciones
sobre la procedencia de la ocu-
pación de los bienes y su esta-
do material o legal, así: como
aportar cuantos datos permitan
la rectificación de los posibles
errores que se estimen cometi-
dos en la nresente relación de
propietarios :

Número 1 .-Propietaria : Doña
Natividad Guillamón M i ñ a n o .
Domicilio: Calle Pr'-ncipe. Esta-
do jurídico: Posesión de la pro-
pietaria. Surerficie a expropiar :
5,50 m?. Paraje: R a m b 1 a del
Paúl. Linderos: Norte, calle de
nueva creación; Sur, camino; Es-
te, Avda. Diputación: Oeste, ca-
mino .

Número 2 .-Propietario: Don
José Luis Yepes Garrido. Domi-
cilio: Calle Santiago. Estado ju-
rídico : Posesión del propietario .
6 u p e rficie a expropiar : 1 .246
m?. Paraje: Rambla del Paúl .
Linderos: Norte, Josefa González
Salcedo: Sur calle de nueva crea-
ción; Este, plaza de abastos ;
Oeste, camino .

Número 3 -Propietario: Don
Cayetano Parra Candel. Domici-
lio: Calle Iglesia. Estado jurídi-
co : Posesión del propietario . Su-
perficie a expropiar: 25,08 m.2.
Paraie : Rambla del Paúl . Linde-
ros: Norte, calle de nueva crea-
ción; Sur, José A . Gó±:zez Gómez;
Este, camino ; Oeste, Antonio Pé-
rez Moreno.

Número 4 .-Propietario:, Don
Antonio Pérez Moreno.. Domici-
lio: Calle Banegas . Estado jurf-
dico : Fosesión del propietario .
Superficie a expropiar : 14,50 m .z .
Paraje: Rarricla del Paúl. Linde-
ros : Norte, calle de nueva crea-
ción ; Sur, Antonio Gómez Can-
del; Este, Cayetano Parra Can-
del ; Oeste, José María Rosa Sao-
rín .

Número 5-Propietario : Don
José María Rosa Saorín . Domi-
cilio : Calle ?glesia . Estado jurf-
dico : Posesión del propietario .
Superficie a expropiar : 9,90 m? .
Paraje: Rambla del Paúl . Linde-
ros : Norte, calle de nueva crea-
ción; Sur, Antonlo Gómez Can-
del; Este, Ar.tonio Pérez More-
no; Oeste, Anselmo Gómez Al-
caraz .

Número 6 .-Propietario: Don
P..nselmo Gómez Alcaraz. Domi-
cilio : Calle F. Carrión . Estado
jurídico: Posesión del propieta-
rio. Superfic :e a expropiar: 0,50
m?. Paraje: Rambla del Paúl.
Linderos: Norte, calle de nueva
cración; Sur, Brígido G ó m e z
Saorín ; Este, José María Rosa
Saorín; Oeste, camino .

Superficie total: 67,94 metros
cuadrados .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Ricote, 14 de noviembre de
1984.-La alcaldesa, Isabel Ma-
carro Rubio

* Número 7854

ALBUDEITE

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Albudeite ,

Hace saber: Que aprobado el
expediente número Dos de modi-
ficación de crédito en el Presu-
puesto Ordinario vigente, queda
expuesto al público, durante 15
días hábiles, plazo en que podrá
ser examinado y presentarse las
reclamaciones que se estimen
oportunas .

Caso de no producirse reclama-
ción alguna de las que previene
el artículo 14-1 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, y conforme a lo
acordado, se entenderá definitiva-
mente aprobado el expediente de
que se trata y hecha la publica-

ción definitiva de la aprobación,
una vez terminado el plazo de
exposición que se anuncia .

Albudeite, 3 de diciembre de
1984 .-E1 alcalde, Juan Diego Ca-
sales .

* Número 7855

ALBUDEITE

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Albudeite,
Hace saber : Que aprobado por

el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria del 1-12-1984, el proyec-
to técnico de urbanización en
suelo urbano, segunda fase, que-
da expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de quince días hábiles,
para reclamaciones .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Albudeite, 3 de diciembre de
1984.-El alcalde, Juan Diego Ca-
sales Peñalver.

* Número 7830

ABANILLA

EDICTO

'En las oficinas de este Ayunta-
miento, por especio de quince
días hábiles, y a efectos de posi-
bles reclamaciones, se encuentra
expuesto al público el Padrón de
Cotos de Caza, correspondiente
al actual año 1984, para el cobro
del impuesto o tasa .

Abanilla, 30 de noviembre de
1984.-El alcalde, José Luis Cu-
tillas Rivera .

* Número 783 1

ABANILLA

EDICTO

En las oficinas de este Ayunta-
miento, por espacio de quince
días hábiles, y a efectos de posi-
bles reclamaciones, se encuentra
expuesto al público el Padrón de
Desagüe de Canalones, correspon-
diente al actual año 1984, para el
cobro del impuesto o tasa .

Abanilla, 30 de noviembre de
1984 .-El alcalde, José Luis Cuti-
llas Rivera .



* Número 7852

ALBUDEITE

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Albudeite,

Hace saber: Que aprobado el
expediente número uno de modifi-
cación de crédito en el Presupues-
to Ordinario vigente, queda ex-
puesto al público, durante quince
días hábiles, plazo en que podrá
ser examinado y presentarse las
reclamaciones que se estimen
nportunas .

Caso de no producirse reclama-
ción alguna de las que previene el
artículo 14-1 de la Ley 40/1981, de
28 de octubre y conforme a lo
acordado, se entenderá definiti-
vamente aprobado el expediente
de que se trata y hecha la publi-
cación definitiva de la aprobación,
una vez terminado el plazo de ex-
posición que se anuncia.

Albudeite, 3 de diciembre de
1984 -E1 alcalde, Juan Diego Ca-
sales .

* Número 7853

ALBUDEITE

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayunta-

miento de Albudeite ,

Hace saber: Que aprobado el
expediente número tres de rnodi-
ficación de crédito en el Presu-
puesto Ordinario vigente, queda
expuesto al público, durante 15
días hábiles, plazo en que podrá
ser examinado y presentarse las
reclamaciones o_ue se estimen
oportunas.

Caso de no producirse recla-
mación alguna de las que previe-
ne el artfculo 14-1 de la Ley 40/
1981, de 28 de octubre, y confor-
me a lo acordado, se entenderá
definitivamente aprobado el ex-
ped-ente de aue se tr .̂ta y hecha
la publicación definitiva de la
aprobación, una vez tarminaklo el
plazo de exposición que se anun-
cia .

Albudeite, 3 de diciembre de
1984 .-El alcalde, Juan Diego Ca-
sales .

, .,urwa, rs ue arciembre de 1984

* Número 7850

ABANILLA

EDICTO

En las oficinas de este Ayunta-
miento, por espacio de quince
días hábiles y a efectos de posi-
bles reclamaciones, se encuentra
expuesto al público el Padrón de
Gastos Suntuarios de Bares, co-
rrespondiente al actual año 1984,
para el cobro del impuesto o tasa .

Abanilla, 30 de noviembre de
1984 .-El alcalde, José Luis Cu-
tillas Rivera .

* Número 785 1

ABANILLA

E D I C T O

En las oficinas de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días
hábiles y a efectos de posibles
reclamaciones, se encuentra ex-
puesto al público el Padrón de
Conservación del Cementerio
Municipal, correspondiente al ac-
tual año 1984, para el cobro del
impuesto o tasa .

Abanilla, 30 de noviembre de
1984 .-El alcalde, José Luis Cuti-
llas Rivera .

* N,zmero 779 5

SAN PEDF+? DEL .°FNATAR

EDICTO

Por don Sinforoso Albaladej o
García, en representación de
«Pescados Albaladejo, S . A .», se
ha solicitado licencia de apertu-
ra de una industria de conserva-
ción y comercialización de pesca-
do fresco y congelad.o y congela-
ción de pescado, con emplaza-
miento en ^tra . de Cartagena
(prolongación Dr. Artero Gui-
rao) .

Lo que se hace público, en cum-
plirnient,o de lo preceptuado en el
a,rtir.ulo 30 del Reglamento de
actividades molestas insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de qr,í :
au;enes se consi:deren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en '?.
Secretaría del Ayun*.amiento, ]c,
observaciones pertinentes, ?+-
rante el pla.zo de diez días hábile :: .

San Pedro del Pinatar a 29 de
noviembre de 1984.-E1 alcalde .
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* Número 7832

ABANILLA

EDICTO

En las oficinas de este Ayun-
tamiento, por espacio de 15 días
hábiles, y a efectos de posibles

reclamaciones, se encuentra ex-
puesto al público el Padrón del
Impuesto sobre la Publicidad, co-
rrespondiente al actual aro 1984,
para el cobro del impuesto o tasa .

Abanilla, 30 de noviembre de
1984.-Ed alcalde, José Luis Cu-
tillas Rivera .

* Número 7679

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayuntá-
miento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que de conformi-
dad con el apartado 3 .° del acuer-
do adoptado por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión del díá .
22 de octub;~e de 1984, referen-
te al expediente número 1 de
modificación de crédito del Pre-
supuesto de Inversiones de 1984,
no habiéndose producido nineu-
ra reclamación, ha quedado de-
finitivament- aprobado dicho ex-
pediente, cuyo resumen por ca-
pítulos es el siguiente :

GASTOS

B) Operaciones de capital

Capítulo 8° Inversiones :

12 .627 .637 .

Total : 12.627.637 .

INGRESOS

B) Operaciones de capital

Capítulo 7 ° Transferencias de
capital :

12 .627 .637 .

Total : 12 .67.7.637 .

Por lo que se publica para dar
cumplimientc a lo 9ispuesto en
el artículo 14, apartado 2 de la
Ley 40/81, de 28 de octubre .

Alhama de Murcia, 22 de no-
viembre de 1984 .-El alcalde, Jo-
sé Ruiz Carripillo .
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* Número 7669

MURCIA

EDICTO

Se pone en conocimiento de
los contribuyentes interesados,
que por acuerdo de la Comisión
Permanente Municipal de 13 de
noviembre de 1984, ha sido apro
bado el padrón para el cobro de
la tasa por aprovechamiento es-
pecial de vía pública con toldos
correspondiente al actual ejer-
cicio 1984 .

Este padrón se encuentra ex-
puesto al público en las oficinas
de Rentas y Exacciones de este
Excmo . A•yuntamiento, d o n d e
puede ser examinado por los
contribuyentes a quienes inte-
rese .

Contra la inclusión en dicho
padrón o contra las cuotas que
en él se indican, puede interpo-
nerse recurso de reposición an-
te esta Comoración, o reclama-
ción económico - administrativa
ante el Trib anal Provincial en el
plazo de 15 días a partir de la
publicación de este edicto, pu-
diendo no obstante los interesa-
dos utilizar cualquier otro re-
curso que estimen pertinente .

Murcia, 26 de noviembre de
1984.-El alcalde.

* Número 7779

ALCANTARILLA

EDICTO

El alcalde del Ilustre Ayunta-
miento de Alcantarilla ,

Hace saber : Que anrobado íni-
cialmente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de noviembre ac-
tual, el expediente número 10 de
suplemento de crédito en el Es-
tado de Gastos, por mayores in-
eresos en dic:ho, Estado, dentro
del Presupuesto consolidado úni-
co de 1984, se expone dicho expe-
diente en la Intervención de Fon-
dos, por plazo de quince días y
en horas h%biles, para admitir
las reclamaciones contra el mis-
mo ante la Corporación, confor-
me los artí,,ulos 14 y 16 de la
Ley 40/81, de 28 de octubre .

De no presentarse reclamación
alguna por escrito contra dicho
expediente número 10 en el pe-
ríodo hábil marcado, transcurri-
do el mismo se considerará de-

Murcia, 13 iie 4ictetnDre ue xuoY

finitivam.ente aprobado y de cu-
yo hecho se dará cuenta a la
Corporación

Las modificaciones resumidas
a nivel de capítulos, es del tenor
siguiente :

ESTADO DE GASTOS
Altas :

VI . Inversiones reales :
4.680 .000 pesetas .

ESTADO DE INGRESOS
Altas :

VII . Transterencias de capital :
4 .680.000 nesetas .
Alcantarilla, 28 de noviembr e

de 1984.-El alcalde Francisco
Zapata Conesa .

* Número 7755

ALGUAZAS

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de
Alguazas, en sesión extraordina-
ria del día 7 de noviembre de
1984, acordó aprobar inicialmen-
te el expediente de modificación
de crédito número 4 del Presu-
puesto de Inversiones para 1984,
así como elevar a definitivo el
acuerdo, caso de no presentarse
reclamaciones en el período de
información pública legalmente
preceptivo .

Lo que se hace público al ob-
jeto de presentación de reclama-
ciones, por plazo de 15 días há-
biles, - de lo dispuesto en los
artículos 14 y 16 de la Ley 40/
1981, de 28 de octubre .
Alguazas a 19 de noviembre

de 1984 .-El alcalde

* Número 7754

ALGUAZA S

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de
Alguazas, en sesión extraordinar
ria del día 7 de noviembre de
1984, acordó aprobar inicialmen-
te el expediente de modificación
de crédito número número 4 del
Presupuesto Ordinario para 1984,
así como e'-evar a definitivo el
acuerdo, caso de no presentar-
se reclamaciones en el período
de información pública legal-
mente preceptivo .

Lo que se hace público al ob-
jeto de presentación de reclama-
ciones, por plazo de 15 días há-
biles, en camplimiento de lo
dispuesto en los artículos 14 y 16
de la Ley 40/1981, de 28 de oc-
tubre.

Alguazas a 19 de noviembre de
1984.-E1 alcalde .

* Número 7684

CARTAGENA

EDTCTO

Por haber solicitado don Mi-
guel Torres Moreno licencia pa-
ra amp liación de café-bar a res-
taurante, en La Azohía, Carta-
gena, se abre información públi-
ca por el plazo de diez días para
que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena a 12 de noviembre
de 1984.-El alcalde

* Número 7784

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber : Que c3n el núme-

ro 235/84, se ha promovido ex-
pediente a instancias de don Mi-
guel Martínez Baraza, para cons-
trucción de una nave para una
industria de explotación avícola,
en la diputación de Doña Inés,
de esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que
determina el apartado a) del pá-
rrafo 2° del artículo 30 del Re-
glamento que regula estas acti-
vidades de 30 de noviembre de
1981, se abre información públi-
ca por término de diez días há-
biles, a partir del siguiente hár
bil al en que aparezca insertado
este edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para
que, quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la ac-
tividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observacio-
nes pertinentes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta
Corporación .

Lorca, 20 de noviembre de
1984 -E1 alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Número 7269

DELEGACION

DE INSTALACIONES FIJAS

RENFE

ANUNCIO

A partir del día 12 de enero de
1985 se suprimirá la guardería en
el paso a nivel kilómetro 479/412,
de la línea férrea de Chinchilla a
Cartagena, denominado Camino
de los Manzanos, situado junto a
la estación de Canteras .

A partir de dicha fecha el paso
a nivel citado será SIN GUAR-
DAR.

Lo que se hace saber para ge-
neral conocimiento .

Por la RENFE:

El delegado de Instalaciones
Fijas, Graciano Romero Fernán-
dez.

* Número 7909

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL RIO ALHARABE

iVIORATALLA (Murcia)

Convocatoria a Junta General
Ordinaria

Se convoca a todas los usua-
rios de aguas de riego del rio
Alhárabe, de esta Comunidad, a
la Junta General Ordinaria que
tendrá lugar en primera con-
vocatoria, en el salón de actos
del Ilustre Ayuntamiento el día
30 de diciembre próximo, a las
diecisiete horas, para resolver
sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1.° Lectura acta anterior .
2° Dar cuenta de la memoria

anual del Sindicato de Riegos .

3° Examen y aprobación, en
su caso, de !os presupuestos pa-
ra el ejercicio de 1985 .

4^ Propuesta de nrivar de rie-
go a los regantes que tengan
pendiente de pago sus cuotas,
por derrama de tierra, por ho-
ras de agua y por la limpieza de
brazales, todo ello con arreglo
al art . 13 de las Ordenanzas .

59 Ruegos y preguntas .
Se advier'r,t que de no concu-

rrir la mayoría absoluta de los
usuarios a la primera convocato-
ria, esta Junta General tendrá
lugar en el mismo local y día a
las diecisiete treinta horas, cual-
quiera que sea el número y re-
presentación de los asistentes,
siendo válidos los acuerdos que
recaigan .

Moratalla 3 de diciembre de
?.984 .-El presidente, José Sán-
chez García .

Número 7603

COMANDANCIA MILITAR DE
MARINA DE ALICANTE

Relación nominal del personal
perteneciente a la Matrícula Na,
val que está obligado a servir
en la Armada, debiendo por tan-
to ser excluido del alistamiento
del Ejército de Tierra, en cum-
plimiento a lo que determina el
artículo 64 del Reglamento de la
Ley General de Servicio Militar.

Nombre y apellidos : nombre de
los padres ; naturaleza ; fecha de

nacimiento

Andrés Torralba Morales; Die-
go e Isabel; Cartagena; 1-1-67 .

Alicante, 20 de noviembre de
1984 .-E1 jefe del CR.M., Fran-
cisco Navarro Baeza .

Número 7712

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos entre partes en esta Ma-
gistratura c?e Trabajo número
Tres con el número 468/70-1984,
instados por don José Robles Car
zorla, María Gracia Guardia Ca-
ravaca y María Josefa Gómez
Heredia, contra la empresa Bin-
te, S . A ., se ha dictado la si-
guiente

Sentencia «in voce» . En la ciu-
dad de Murcia a 11 de abril de
1984 . Yo, Ilmo . Sr. D. Joaquín
Samper Juan, magistrado de Tra-
bajo número Tres de Murcia p
su provincia, habienlo visto los
presentes au4-os instruidos a vir-
tud de la demanda interpuesta
por don José Robles Cazorla, Ma-
ría Gracia Guardia Caravaca y
María Josefa Gómez Heredia,
contra la empresa Binte, S . A .,
en reclamación de cantidad .

Llamadas las partes, compa-
rece la demandante. no hacién-
dolo la parte demandada, no
obstante de estar citada en for-
ma legal y teniendo por intenta-
do sin efecto el acto de concilia-
ción previo .

Resultando . . .

Considera°!do. . .

Fallo: Que estimando las de-
mandas interpuestas por los tra-
bajadores que se dirá, debo con-
denar y condeno a la patronal
Binte, S . A ., a que abone por los
conceptos reclamados a don Jo-
sé Robles Cazorla, la cantidad
de 164.501 nesetas, a doña Ma-
ría Gracia Guardia Caravaca, la
cantidad de 151 .237 pesetas y a
doña María Josefa Gómez Here-
dia, la cantidad de 159 .558 ptas .

Así por esta mi sentencia, con-
tra la que no cabe recurso, en
virtud de 1o establecido en los
artículos 68 y 153 de la Ley de
Procedimiento Laboral, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Binte, S. A., que última-
mente tuvo =u dominilio en esta
provincia y en la artualidad se
encuentra en Ignorarlo paradero,
en virtud de lo ordenado por el
Ilmo. Sr. magistrado de Traba-
jo, se expide el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hacién-
dole saber los extrenos expues-
tos.

Dado en Murcia a 15 de octu-
bre de 1984 -EI magistrado de
Trabajo, Joaquín Samper Juan .
El secretario Jesús Delgado Cru-
ces .



Página 6000 Murcia, 13 de diciembré de 1984 Número zaa

Número 7866

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en esta Magis
tratura de Trabajo de mi cargo

se tramita exhorto de la Magistra-

tura de Trabajo número Dos de

La Coruña, en el que se interesa

lo siguiente :

CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr. ma-
gistrado de Trabajo número Uno
de La Corvña y su provincia, en
funcio-ries en la número Dos, en
providencia del día de la fecha
dictada en autos número 2.192/83
seguirlos a instancias de don An-
tonio Abad Rivas y otros contra
la Empresa Nacional Bazán y
otros, sobre salarios (impugna-
ción de convenio), se ha señalar
do para la celebración de los ac-
tos de conciliación y juicio el día
5 de febrero de 1985, a las nueve
horas y cuarenta minutos, los que
tendrán lugar en la sala de au-
diencias de esta Magistratura, si-
ta en Avda. Alfonso Molina, 1, ba-
jo„y para cuyos actos se acordó
citar a los trabajadores de la Em-
presa Nacional Bazán de la Fac-
torfa de Cartragena (Murcia), afec-
tados por, el XIII Convenio Co-
lectivo Interprovincial, que debe-
rán concurrir con todos los me-
dios de prueba de que intenten
valerse, todo ello bajo apercibi-
niiento que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya
lugar en Derecho.

Y para que conste y sea publi-
cado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcfa», a efectos de
citación y requerí.mientó de los
trabajadores de la Erripresa Na,
cional Bazán (Factoría de Cart?.
oPna. Murcia), afectados por el

S.'lI Convenio Colectivo Inter-
provincial, expido y firmo la pre-
sente en La Coruña a 5 de agos-

to de 1984 .-El secretario, fir-
mado y rubricado . Ilegible .

Y para que sirva de citación en
forma a quienes interese, expido
el presente para su publ•icación
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de PJ'iurcia» en Murcia a 29
de novi¿mbra de 1884 .-E1 magis-
trado de Trzbajo, Joaquín Sam-
per Juan.-E1 secretario .

Número 7974

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACION

En los presentes autos que
ante esta 1VIagistratnra de Tra-
bajo se sigue a instancias de An-
tonio Ortiz Motellon contra An-
gel Bermejo Gil, S . A y otros, en
acción sobre accidente, Proc .
2 .529/83, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de
los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día, 8 de enero
de 1985 y hora de las 10 de su
mañana, en la sala de audiencias
de esta Magistratura de Trabar
jo, sita en ls, Avda. de la Liber-
tad número 8, 2^, de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán com-
parecer las partes con todos los
medios de prueba de que inten-
te valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia de las par-
tes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Angel
Bermejo Gil S. A., que última-
mente tuvo :cu residencia en es-
ta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acor
dado por el Ilmo . Sr. magistra-
do en nrovidencia de esta misma
fecha, se expide la presente para
su inserción en el «Boletín Ofi-
c±al de la Región de Murcia», . ha-
ciéndoles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerlo
por confeso . caso de no compa-
recer .

Murcia a 9 de agosto de 1984 .
El secretario .

Número 7973

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACION

En los -presentes autos que
ante esta Magistratura de Traba-
jo se sigue a instancias de Pedro
Guirao Valera, contra INSS y
otros, en acción sobre accidente,
Proc. 2.485/83, se ha mandado

citar a las partes para la cele-
bración de los actos de concilia-
ción y juicio en su caso, el día
8 de enero de 1985 y hora de las
10,05 de su mañana en la sala
de audiencias de esta Magistra-
tura de Trabajo, sita en la Avda .
de la Libertad número 8, 2 .0, de
esta canital . a cuyo efecto debe-
rán comparecer las partes con
todos los medios dP prueba de
que intente valerse en dicho aG
de juicio, previniéndoles que los
actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia de
las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa García
Carrión y Cía., S. L., que últi-
mamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo- Sr. magistrado en
providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndo-
les saber los extremos expues-
tos, qüedando citada igualmen-
te para confesión judicial, con
apercibimiento-de tenerlo por
confeso,caso de no comparecer .

Murcia a 3 de diciembre de

1 984 .-E1 secretario

Dirección y Adxnínistración:

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de

Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .

?13URCIA


